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                RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00625-00 

               Veintinueve (29) de abril del dos mil veintidós (2022) 
 

 
 

 

 

Sería del caso proceder a decretar las pruebas solicitadas por las partes, 

siempre y cuando sean pertinentes, conducentes y útiles y, en consecuencia fijar 

fecha para la práctica de las audiencias de que tratan los artículos 372 y 373 del 

Código General del Proceso, sin embargo, verificado el plenario se avizora que el 

Juzgado 6° Civil Municipal de Cali – Valle del Cauca remitió el expediente de 

forma incompleta, en tanto, no obra en su totalidad el escrito de demanda 

radicado, pues, no es posible visualizar las pruebas solicitadas por el extremo 

demandante.  

 

En ese sentido, por Secretaría OFÍCIESE a la mentada autoridad judicial, a 

efectos de que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación proceda a remitir nuevamente el Expediente que cursaba en dicho 

Estrado Judicial bajo el radicado No. 2019-00772, asegurándose de remitir la 

demanda en su integridad.  

 

Secretaría adjunte copia del Oficio No. 1135 de 18 de agosto de 2020 visible a 

folio 72 del Expediente.  

 

 Notifíquese y cúmplase,      
   

  

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 

 
 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.016 del 2 de mayo del 2022.  

 

El Secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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